
 

Calendario infantil de vacunaciones de la Región de Murcia, para niños nacidos a partir del 1 de julio de 2016 

EDAD Difteria Tétanos 
Tos ferina 

acelular 

H influenzae b 

(Hib) 
Hepatitis B 

Poliomielitis 

inactivada 
Neumococo1 Meningococo C 

Triple 

vírica 
Varicela V.P.H. 

2 meses X2 X2 X2 X2 X2 X2 X     

4 meses X2 X2 X2 X2 X2 X2 X X    

11 meses X2 X2 X2 X2 X2 X2 X     

12 meses        X X   

15 meses          X3  

            

4 años         X X3  

6 años X4 X4 X4   X4      

11-12 años        X5  X6 X7 

14 años X X          

1 En los lactantes de alto riesgo la pauta será de 4 dosis (2, 4, 6 y 15 meses). En los casos de situaciones de alto riesgo en otras edades, definidas por los correspondientes protocolos del Servicio de Prevención y 

Protección de la Salud, se podrá administrar una pauta secuencial conjugada-polisacárida simple o una exclusiva de esta última. 

2 En forma de vacuna hexavalente. 

3 Para los nacidos a partir del 1 de enero de 2015. 

4 En forma de DTPa/VPI. 

5 Para los nacidos en 2005. 

6 Para aquellos niños no vacunados anteriormente (0 ó 1 dosis) o con historia previa de padecimiento incierta o negativa en régimen de dos dosis separadas al menos por un mes. 

7 VPH: virus del papiloma humano. Vacunación sistemática en régimen de dos dosis para las nacidas en 2005. Recaptación de las niñas nacidas entre 1998 y 2004 con esquema de vacunación de 0,1-2 y 6 meses para 

las de 15 o más años, y de 0 y 6 meses para las de 14 o menos años. 

 


